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Samborondon, 10 de Febrero del 2010 

2 01-03 -48-5-5 

SERVICIOS INTERNACIONALES TI 
SITUR S.A. 

   
Señor 
Alex Santiago Dunn Suárez 
.Ciudad.- - : 

De mis consideraciones. 

Por la, presente cúmpleme manifestarle que. la Junta General Extraordinaria y Universal de: Ne 
oa, Accionistas de la Compañía SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS SITUR 

S.A. reunida el día de hoy, resolvió elegirlo'a ústed como PRESIDENTE “de la compañía ' 
"por un. periodo de CINCO -AÑOS. En el ejercicio” de su: cargo usted ejercerá 

- individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial, con todas las . 
:-, Atribuciones, deberes y obligaciones que señalan la Ley y el Artículo Vigésimo Séptimo - . : 

- del Estatuto Social de la compañía, SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS +. 
:SITUR, S.A.. se constituyo. mediante Escritura Publica otorgada ante el' Notaria 

- Séptima del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte Arboleda el 28 de Diciembre 
de 1979; e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 05 de Febrero de_1980.-- 

-- Posteriormente, mediante Resolución N” G-1J-01-8122 DEL 29 de Diciembre del 2000, el 

Intendente de Compañías Ab. Jorge Plaza Arosemena, aprobó el Aumento de Capital, Ja 
Conversión del capital de 'sucres a dólares de los Estados Unidos de América y la 
correspondiente reforma de Estatuto, contenidos en la Escritura Pública celebrada ante el 
Notaria Dra. Norma Plaza de García, el 26 de Septiembre de 1988 debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 26 de Diciembre del 1988.Así mismo 

; mediante Resolución N* ADM-00389 del 17 de Noviembre del 2000, el Intendente de 
a Compañías: «de Guayaquil, Abg. Jorge Plaza Arosemena, aprobó la Reactivación dela 

. compañía, contenida en la Escritura Pública celebrada ante-el Notario Segundo del 

Cantón Durán, Abg. José Morante Valencia. El día 23 de Diciembre del 2005, 
. debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Enero del 
+ 2006, y cambio de domicilio y Reforma del Estatuto de la Compañía SERVICIOS 
INTERNACIONALES TURISTICOS SIFUR S.A Inscrita en el Registro de la 

Propiedad : y Mercantil del cantón-Samborondon dé fecha 13 de Enero'del 2010; en 
cumplimiento a lo ordenado ex la Resolución "N” SC-IJ-D3IC-— 0007533 dé fecha 30.de + 
Noviembre del 2009, quedando incorporado a la presente inscripción. ——————— . 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2010— 589 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SO RONDÓN SOTESEICS 

j ibi : siguiente(s) acto(s): 1 : e inscribió(eron) el (los): siguien ( 
Lo co echa Veintidos de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito el O 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de ESBRVICIOS 

4 j ipción 81 celebrado entre: a 488 con el número de inscripci O a 

ITUR S.A. en calidad de. COMPA ; INTERNACIONALES TURISTICOS S | a 

calidad de Representante(s) Legal(es): ([DUNN SUAREZ ALH SANTIAGO Cc 

cargo PRESIDENTE]). 

  

   

  

  

        

LO CERTIFICO: ES CONFORME» 
AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

  

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

LO CERTIFICO ..ES CONFORME AL DOCUMENTO -QUE ME HA SIDO EXHIBIDO, 

- Do“umentación y Archivo 23 MAR' 2010 
| VEND 5C:A, D7 COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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| Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Sexto Noterio Público Décimo 

- del Cantón Guayaquil 
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Superintendencia de Compañías A 
“7 Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: ¿ 

18/MAR/2014 13:36:49 | Usy; HETes0 

A 
Remitente; — No. Trámite: 13061 m0) 
AB.ANGIE JIJON 

      

            

Expediente: | 9958 

RUC: | 0990419108001 
Razón social: > 

SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS. 
SITUR SA | 
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SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

  

Rewse el estado de su tramite por ¡INTERNET | 66 
Digitando No de trámite, año y verificador = | : 
   


